
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2019-00583 

En virtud del poder aportado por el extremo ejecutante (archivo 21), la 
solicitud proveniente del apoderado actor (archivos 18 y 23) y el reporte de 
títulos visto en el archivo 26, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
73 y ss del Código General del Proceso, el Despacho resuelve: 

1.- RECONOCER personería para actuar en calidad de apoderada del actor, 
a la sociedad LEGAL COLLECTION GROUP SAS, la cual ejercerá la labor 
por medio del abogado y representante legal JUAN PABLO TORRES 
AGUILERA, en los términos y para los efectos de la sustitución. 

2.- ENTREGAR a la parte ejecutante, los títulos de depósito judicial hasta la 
concurrencia de las liquidaciones debidamente aprobadas, en los términos 
del artículo 447 del CGP, teniendo en cuenta lo dispuesto en providencia del 
3 de octubre de 2022 (archivo 17), advirtiendo que el apoderado carece de 
poder para retirar títulos (archivo 21). 

3.- CUMPLIR lo dispuesto en el numeral 5° del proveído calendado el 30 de 
septiembre de 2021 (archivo 4, fl 4 y ss), una vez efectuado lo ordenado en 
el numeral anterior. 
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